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PARTE OFICIAL.

Sé M .  l a  R e i n a  y  su augusta  H e r m á n a l a  S e r en í 
s ima Señ ora  In fan ta  Doña M a r í a  L u is a  F e rn a nd a  
con t in úan  en esta corte s in  novedad en su im p o r 
tan te  sa lud .

D E C R E T O S .

Teniendo en cons iderac ión l a avanz ada  fedad y 
quebrantada  salud en que por consecuencia de ella 
se encuentra  D. V ic to r i an o  de Esa in  , ac tua l  i n t en 
dente de la prov inc ia  de la C o r u ñ a ,  como Regente  
del R e in o  du ran te  la menor  edad de S.  M .  la R e i 
na Doña Isabel  I I ,  y en su Rea l  n o m b re ,  he ven i 
do en conceder le su jubi lac ión .

Tendré i s lo  entendido v lo comunicare i s  á quien  
corresponda.™EI Duque de la V ic to r i a .~En M a d r id  
á 2 de Agosto de 1842. —A  D. R a m ó n  M a r í a  C a l a -  
t r av a .

Como Regente  del R e in o  dur an te  la menor edad 
de S. M. la R e in a  Doña Isabel  I I  , y  en su R e a l  
n o m b r e ,  he ven ido en nombrar  para  que  s i rva  la 
in tende nc i a  de la p ro v inc ia  de la C o r u ñ a ,  vacante  
por  jub i l ac ión de D. V ic to r i ano  E s a i n ,  al marques  
de Casa P iz a r ro ,  que en el d ia  desempeña la de Ov ie
do ; para  la de Oviedo al de la de Va l l ado l id  D. L o 
renzo Perave les  ; para la de Va l l ado l id  á D. Ram ón  
Barbaz a  , que  lo fue de la de C ó r d o b a , y  t r as ladado 
ú l t im am en te  á la de T e r u e l ; para  la de M u r c i a  al de 
l a  de A l i c an t e  D. V icen te  A lb i s tu r  ; para la de A l i 
cante  al de la de M u r c i a  D. M a nue l  de E l i za i c i n ;  
p ar a  la de A lm e r í a  al electo de la de Albace te  Don 
Franc i sco F a l c o n ;  para la de C ó rd o b a ,  en comi
s i ó n ,  al de la de A lm e r í a  D. Agust ín  C h in c h i l l a ;  y  
para  la de Albacete á D. M a n u e l  González Campos,  
que s i rve ac tualmente en comisión la de Córdoba.

Tendré i s lo  entendido y  lo com unicare i s  á qu ien  
corr esponda .—El Duque de la Victor ia.=:En M a d r id  
á 2 de Agosto de 1842.=A D. R a m ó n  M a r í a  C a l a -  
t r av a .

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

S. A. el Regente del Reino se ha servido nombrar para 
formular un proyecto de ley  sobre diputaciones provinciales 
y  gobiernos políticos una comisión compuesta de los Sres. Se
nadores D . A lva ro  Gómez Becerra y  D . Juan. L a s a ñ a ,  y  de 
los Sres. Diputados D . Salustiano O r z a g a *  D .  Jacinto Félix 
Domenech y  D .  Francisco J av ier  Quinto.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

A L E M A N I A .

Stuttgard  1 4  de Julio* #

L a  Inglaterra , la B é l g i c a ,  la Francia y  la Holanda tra- 
tan de sacar ventajas de la imion con Alemania. Parece que 
irrevocablemente se han adoptado medidas contra la "importa
ción dé los productos ingleses. N o  es posible que á la A l e 
mania comercial se una el mantener ciertas industrias sin los 
derechos de protección. ([Const*)

G R A N  B R E T A Ñ A ,  

landres ZJ de Julio¿

Segnii las noticias que se han recibido de ía r is  poí córí- 
dnbto de los pichones * no cabe ya  la menor duda acerca del 
réSaltado que va á tener la cuestión do la Regencia# Las Cá

maras aprobarán sin demora la Regencia del duque de N e 
mours, y  se prorogarán en seguida para fines de Noviembre. 
Ningún efecto han producido estas noticias en la bolsa y  en lá 
Cité* pues los principales jugadores sabian y a  muy de aiite- 
mano este resultado. (Standard.)

A y e r  hubo liria numerosa reunión en H ig h -S tre e t , en D e -  
ptford (cerca de Londres). Los carlistas 5 que se habían agru
pado en gran número eii uno de los punios de la sala ; grita
ron que era preciso entablar una discusión general, y  propu
sieron que ocupase el asiullo de la presidencia uii obrero, es
forzándose al mismo tiempo en instalar una mesa, empeñándose 
un verdadero ataque en el mismo paraje, lo que produjo el 
desmayo de algunas señoras. L a  policía , dirigida por Un ins-

Íiec for, .entró en la sala á tiempo que estaba mas encarnizada 
a pelea. Restablecido alguri tanto el orden, Un individuo lla

mado T a y lo r  habló extensamente de la miseria en que se ha
llan sumidas las clases obreras* E l  orador era frecuentemente 
interrumpido por las expresiones : ¡ vaya  á la puerta la policía! 
Habiendo empezado de nuevo la confusión , fue preciso traer 
refuerzos é implorar el auxilio de mas agentes de polic ía ,  con 
lo cual se declaró disuelta la asamblea. Los cartistas propusie
ron se diesen tres vivas á la Carta y  otros tres á Mr. Teargas 
O'Coniior , y  verificado esto exclamaron : j vámonos á B ro a d -  
w a y ! Y  con efecto la mayor parte de los individuos que cotn- 
ponian la asamblea se dirigieron hácia el expresado punto. 
Trasladada allí la policía, intimó á la asamblea se separase. E l  
Presidente fue arrebatado de su asiento á la fuerza , y  la ma
y o r parte de los alborotadores cartistas fueron arrestados y  con
ducidos á la policía en medio de la gritería del pueblo.

(C lo ie .)

Escriben de Birmingham :
Los mineros d e B ils to n ,  de "VVest-Bromwich y  de W a l -  

s a l l , seducidos por los emisarios enviados de bis alfarerías, se 
han coaligado. Se pasean y  exigen contribuciones de los habi
tantes del campo : obligan á los obreros á que abandonen sus 
talleres, y  algunas veces arrojan al canal a los que se niegan á 
seguirlos. Las autoridades han dispuesto que vengan tropas#

Las tres cuartas partes de los obreros de las ininediaciones 
de Burslem no trabajan. Algunos dueños de alfarerías han po
dido continuar sus trabajos , habiéndose procurado el carbón á 
precio muy subido. Es de advertir que si los carboneros no 
hubieran determinado abandonar sus trabajos, los alfareros ha
brían continuado sus trabajos : se muestran muy descontentos 
con lo que está sucediendo.

En los talleres de R idsgrave  , los mas considerables del 
pais , han empezado los trabajos bajo la salvaguardia dé la 
fuerza armada. Las familias de los carboneros se ven sujetas á 
grandes privaciones. Las casas de asilo de Burslañe y  de M o ls-  
tanson están asediadas diariamente por infinitas familias priva
das de todo recurso. Se temen algunas violencias; pero si por 
fortuna los obreros que han empezado á trabajar no son in
quietados, lio tardarán en abrirse los otros talleres.

- Han sido presos cerca de N e w ca s l le  varios cabezas de la 
coalición. Ha debido verificarse una gran reunión en W a ls a l l .  
En "Wolverliarnton imponen los obreros contribuciones á los 
habitantes. L ord  Darmouth ha llegado á "Walsall con un es
cuadrón de la yeomawry. el tercer regimiento de dragones 
de la guardia babia enviado un escuadrón á W alsall .  Los gru-  
pos se lian dirigido hácia B lo x w ic h  y  Pelsall para hacer sus
pender los trabajos.

C á m a r a  i>E l o s  c o m u n e s . — Sesioti del dia z 6 de Julio .

Mr. Roebuck anuncia que presentará mañana varias reso
luciones relativas á las elecciones.

Estas resoluciones tienen por objeto afear las intrigas elec
torales 5 intrigas que no pueden menos de hacer que el p u e 
blo menosprecie á la Cámara de los Comuues. Reconocidas las 
leyes actuales Como insuficientes para la protección de los elec
tores , no deberá proCederse á ninguna elección en tanto que 
no se adopten disposiciones legislativas para asegurar la pureza 
de ellas. Tales serán en sustancia las resoluciones presentadas 
por Mr. R o ebuck.

A  la salida del correo lá Cámara discutía diversas cláusu- 
sulas de ley sobre soborno en las elecciones^ (Const.')

Se lee eti el Suñ  deí £ 7:
U n a diputación de la asociación coritrá las leyes de ce* 

reales há tenido hoy una. entrevista con Mr¿ James Graham. 
Mr. A s h w o r t h ,  que llevaba la palabrá a .riotobré dé la aso
ciación, ha hecho presente al Ministró que las clises obreras 
sufrían largas y  penosas privaciones , y  qué perdían todas las

ventajas que el pais sacaba de su utilidad y dé su trabajo.
Anadió que las rentas territoriales habían alimentado .suce

sivamente ¿ y qite los propietarios gozaban de véutajas qU* ¡í;¡> 
pad res no liabmñ conocido , en tanfó que la condición de la 
clase obrera cada vez era mas miserable; cosa que ello* su
bían bien. Sif  James Graliam interrumpió al momento al ora
dor para preguntarle si debiu s u p o n e r  que las clases ohivr.#* 
creyesen feher algimós dérechós sobre él dominio de leí pro
pietarios territoriales.

Mr. AshvVorth se apresuró á preguntar á los miembros dé 
la diputación si desús palabras habían sacado sern-jaule conse
cuencia. Todos réspóndierori negativamente. E l  orador estaba 
vivamente C o n m o v i d o .

Sir James G.rahañi dijo entonces que si l le g a d  á estallar 
uña revolución en Inglaterra, todas las instituciones dél p.»U 
se déstrozariart 4 la vuélta de ocho dias , la propiedad s** veril  
desconocida, y  qiie las clases obreras suíririan ibíls c|ué iiaditf 
los efectos del trastorno. (Cónst )

F RAN CIA .

París ¿ g  de Julio.

H o y  á la uña íiá recibido el B e y  eñ jas Tulíerfits i  la 
gran diputación de la Cámara de los Pares encargada de po
ner eii manos de S M. el mensaje votado el dia áuterior por la 
Cámara. Está concebido en estos términos:

wSeñoV: La Cámara de los Pares aciide á confundir sñ dohif 
con el dolor de un R e y  , con la desesperación de una maún* v 
de una Reina Venerada , con el luto ¿ie toda um uucion. Una 
desgracié inmensa nos ha sobrevenido; Aquel principé qué 
vuestros desvelos y  vuestros ejemplos formaran para glóri i v 
ventura de la F ran cia , á quien situaciones tan difíciles v c i r 
cunstancias tan diversas dieran la educación de la e xp én é oru ;  
que crecia en el respeto á las leyes y  en el amor á la patria; 
nuestros soldados admiraban su valor en el campo «le batalla;' 
nosotros reconocíamos Su prudencia citando tomaba parte < ñ 
nuestros trabajos; este Príncipe riós ha sido arrebatado tah re
pentinamente , que apéiias podernos convencernos dé que ño 
está y a ,  como ños complacíamos en verle , al lado de su Real 
padre.

Sí el dolor paternal no admite consuelos, es utí deber Mues
tro decir lo qué debe mantener ese valor y  esa constancia qde 
jamas han abandonado al R e y  en los mas duros trances de s i 
v id a ;  es un deber nuestro proclamar lo (¡lie debe tener á U 
nación tranquila en medio de su profuñda aflicción.

S i ,  señor, este dolor que reúne todas las clases , todas Ls 
opiniones en un sentimiento unánime, es una prueba, triste sin 
duda , pero poderosa , de la adhesión que la Ffrihcia profesa 
á la dinastía qué llamó al trono, y  a químl ha encargado de 
conservar sus libertades y  Su honor. S i ,  señor, en esta ca la
midad pública ninguno puede ocuUafle, todos nósóiros árila
mos la monarquía que hemos fundado, y  qué es superfoV á 
todas las borrascas y debates inseparables de la vi la. política 
de uñ pueblo libre Es el puiíto céntrico donde van á fijarSé L s  
derechos y  las afecciones.

H o y  se hace y a  indispensable llenar ún vacío en nuestra* 
instituciones. Se ha desmentí lo nuestra confianza en el porve
nir: la providencia ha sido severa; pero sedamos ingratos si 
olvidásemos cuánta-» veces nos h.t favorecido: aun pmlorig:ír;i 
largo tiempo los dias de V .  M. Todavía  protege Dios á í a ' 
Francia que tanto os necesita: ese Real hijo, cuyó nacimiento 
fue un regocijo publico , crecerá á Vuestra vista y  podrá re co 
ger las lecciones de vuestra sabiduría.

Vuestros h i jo s , hijos de la F ra n c ia ,  fieles servidores d d 
E stado, le (íaVán sin cesar el ejemplo del amor patrio y  del 
cumplimiento de los deberes. L a  madre , esa princesa qué p ar
ticipaba con su esposa de nuestro amor y  confianza , coíiaa-- 
grará su existencia á formar el Rey de nuestros hijos para el 
porvenir de la Francia;

Y  Ía nación entera , amparándola coñ sti cariño y  sri es
peranza , le enseñará cuán notable empresa es reinar p<JrF £¿ie- 
dio de las leyes en ún vasto y  poderoso iiiiperio.w

L a  mayor parte de los individuos de la Cámara sé habían 
unido á la gran diputación eñcaVgada dé presentar el mettsage# 
Todos los nobles rarés llevaban c'réspoñ ai brazo y  espada#

Seguii uña órdeñ del R e y  dé *24 de j u l i o ,  él cóbséjó de 
familia de los nietos del R e y  * el conde de Rurís y  düq[&e de 
G hartres, será presidido por él cancil ler y  compuesto de ios 
príncipes dé mayor edad y  dé las personas siguientes :

E l  íbáriscal duque de D alm acia , el mariscal G e r a r c íM r *  
Portális, primeí presidente del tribunal dé casación, Mr. D ñ -  
p i n , prócuradóV g e n e ra l , y  Mr. B a r t h é , primer presiden** 
déí tribunal dé ‘óiíéíitas. (¡Co/mí-)



El R ey  de los belgas y  <¡u esposa permanecerán en París 
basta pasados los Imierales de S. A .  R .  el duque de Orleans.

L a  cinques;! viuda de Mecklcmburgo pasó por Metz el 
jueves ultimo. Viene á Pans para acompañar á la duquesa do 
Órleans. (D eóals.)

NOTICIAS NACIONALES.
Pam plona  3 o de J u lio .

E l  Sr. gefe político de esta provincia D . Francisco de G or
ria está dando cada día mués!ras positivas del empeño noble 
que le anima por introducir (odas las mejoras de que es suscep
tible la misma. Como su pensamiento se ocupa de continuo en 
todo lo que pueda con!r¡huir al bien publico , de lodo procu
ra sacar partido, aprovechando los recuisos que su incansable 
celo busca donde, quiera para emplearlos en «1 común bene
ficio..

E l  público de Pamplona tiene que agradecerle boy una 
nueva prueba de ese celo paterna!, consignada en la galería de 
i > i ños c[no acaba de establecer en el edificio del convenio de 
Recolólas , al extremo de la parte en que está colocado el pre
muno correccional La utilidad de este establecirrneuío se deja 
conocer por la concurrencia de que se ve favorecido todos los 
días; v las ventajas que oírece á los concurrentes dejan muy 
ateas al único que de su clase lia y cu esta cuidad, pudiéndose 
contar como (ales mayor aseo y'Comodidad en las piezas de baño, 
m a\or numero de estas, la provisión de los enseres necesarios, 
que se liallau á cargo de personas de gusto y  arraigo, la sala de 
descanso , no solo decente, sino hasta elegantemente adornada y 
provista de botillería, y  varios periódicos para entretenimiento 
del publico; y  en fin el sitio en que se hallan colocados los b a 
ños junto á la parte mas deliciosa del ameno paseo de la Taco- 
ñera, cuyo nombre llevan; debiendo esperarse que cada dia se 
vrr¿*n nuevas mejoras , entre las cuales nos consta va a ejecu
tarse la sustitución de bañeras hechas de azulejos á las que ac
tivómente existen , cuyo tamaño también será aumentado en la 
pai te que sea necesaria.

Pero el mayor mérito de haber llevado á cabo esta empre
sa está en la creación de los londos que han servido para su 
eon.sf ríe ■cien , y  el objeto á que se destinan sus productos. 
Nuestro ge fe político ha improvisado una linca lucrativa en 
favor del presidio correccional de esta plaza , pues con parte 
de los ahorros de las gratificaciones que se dan á los confinados 
que trabajan en obras públicas se ha ocurrido á los gusios, 
habiéndose economizado estos con el auxilio corporal de los 
mismos. E l  producto de los baños dará medios para vestir, 
como se tiene pensado , á los desgraciados que se hallan su
friendo sus condenas , y  para las reíormas que el Sr. ge fe p ro 
cura- hacer en lo interior de dicho presidio , para lo cual puede 
contar corno hasta ahora con la elicaz ó interesantísima coope
ra ('ion del comandante del mismo D . Benito Rodríguez de 
Areilano , digno sucesor de 1). Joaquín Redin , que con la 
misma eficacia contribuyó á remover los obstáculos que hubo 
que vencer para la ejecución de dichas obras. (O. A .)

V alencia  3o de J u n io .

En la noche del 28 presenciamos en el colegio de las es
cuelas pías un acto grandioso para las almas sensibles, á la par 
que tierno.

La tercera compañía del primer batallón de ’a Milicia na
cional iue coíiYQjada para la instalación de la sociedad filan- 
trópica que hace días anunciamos en nuestro periódico. A l l í  
tuvimos ocasión de contemplar la filantropía de algunos indivi
duos que á la menor enunciación del objeto de aquella so
ciedad se prestaron gustosos á cuantos sacrificios pudieran 
hacer para conseguir el fin que se proponían. E l  capitán de 
la compañía D . Francisco Peregrin ofrec ió ,  como médico, 
sus conocí míenlos para lo q u 3 pulieran  ser útiles á la sociedad. 
E ó u  lo aceptó , dándole por boca de uno de sus individuos las 
inas expresivas gracias. Ei Sr. D. Ralael  P ru t ,  al ser nombra
do vocal de la junta directiva , nos ofreció la ocasión de con
templar lo (pac puede la humanidad en un corazou sensible. 
?<Siu embargo, dijo , de estar ocupado todas las horas del dia 
en mis negocios comerciales , y de ser depositario de tres aso
ciaciones, acepto con la mayor complacencia el encargo que la 
compañía pone á mi cuidado ; advntiendo , que si es necesario 
en algún tiempo adelantar fondos para la continuación de esta 
sociedad , los prestaré con f l  mismo placer que en este momen
to siento.”  Tan grata manifestación no pudo menos de arrancar 
aplausos á los individuos que la oian.

Faltadla aun para completar este cuadro que alguno hiciera 
un voluntario desprendimiento de sus intereses en favor de sus 
companeros de armas. E l  larmacéutico U. Antonio Benlloc, lle
vado de su patriotismo y  filantropía , ofreció gratis todos los 
medicamentos que luesen necesarios para la sociedad. Seme
jante conducta mereció los aplausos de sus compañeros.

Nosotros , con el objeto de que la filantropía de los señores 
P e r e g n c , Prat y  Benlloc no quede o lv id a d a ,  digámoslo asi, 
entre las columnas del colegio donde se tuvo la reunión, la 
hacemos publica con el loable fin de que, si es posible, tenga 
imitadores.

M ADRID 5  DE AGOSTO.

E n  el n ú m e r o  a n t e r i o r  de  l a G a c e t a  vemos  u n a  
m u e s t r a  del  celo y so l i c i tu d  del S r .  M i n i s t r o  de la 
G o b e r n a c i ó n .  Do s  ó rd en es  se c o m p r e n d e n  en  d ic ho  
n ú m e r o ,  e x p e d i d a s  am ba s  p o r  aqu e l l a  s e c r e t a r í a :  en 
la p r i m e r a  se m a n d a  v e r i f i ca r ,  « i n m e d i a t a m e n t e  y 
s in  p e r d i d a  de m o m e n t o , »  un  n u e v o  re c o n o c i m i e n t o  
de  la p a r t e  del  G u a d a l q u i v i r  c o m p r e n d i d a  e n t r e  C ó r 
d o b a  y Se v i l l a ,  y q u e  p r o p o n g a n  los in g en i e r o s  que  
la p r a c t i q u e n  las o b ra s  q u e  c r e a n  i n d i s p en sa b l es  p a ra  
h a c e r  na ve gab le  aquel l a  p a r t e  del  r io .  E s t e  r e c o n o 
c i m i e n t o ,  pa ra  el cual  s e r v i r á n  de  m u c h o  a u x i l i o  los 
ver i f i cados  a n t e r i o r m e n t e  , p o d r á  , y a  r ec t i f i ca r  a q u e -

I líos , ya i n t r o d u c i r  en  los mis mos  las modi f i cac iones  
y m e jo ra s  q u e  el t i e m p o  h a y a  h ech o  n e c e s a r i a s ;  y 
tai  vez este e x p e d i e n t e  q u e  ha  d i s cu r r id o  e! S r .  M i 
n i s t r o  a l l a n a r á  las d i f i cu l t ades  q ue  se o p o n e n  cá q u e  
sean  a d m i t i d a s  y a p r o b a d a s  las p ro p os ic io ne s  p r e 
s en ta da s  á la d i p u t a c i ó n  p ro v in c i a l  de C ó r d o b a  p a r a  
la su bas ta  del  i n d i c a d o  p ro y ec t o .  A u n q u e  el m e d i o  
a d o p t a d o  nos  p a r ec e  o p o r t u n í s i m o  p a r a  a c l a ra r  t o 
das  las d u d a s  q ue  h a y a n  p o d i d o  s u sc i t a r se  , no  p o 
demo s  d e j a r  de o b s e r v a r  ai m is mo  t i e m p o  la a c t i v i 
dad  con  q u e  se en ca rg a  p ro ce d er  en este negoc io  
p a ra  q u e  se real i ce  el p e n s a m i e n t o  p a t r ió t i c o  de d a r  
sal ida p o r  aq ue l  r io  «á los a b u n d a n t e s  f r u t o s  de  las 
r icas p r o v i n c i a s  q u e  a t r a v i e s a  y se h a l l a n  á sus i n 
m e di ac io n es .»

L a  o t r a  o r d e n  á q u e  h e m o s  h ec h o  re fe re n c i a  es 
r e l a t iva  á la em pr esa  f o r m a d a  p a ra  l a c o n s t r u c c i ó n  
del ca n a l  de G u a d a r r a m a ,  y  en la q u e  se a p r u e b a n  
las p r i n c ip a l e s  c o n d ic i o n e s  p re s en t ad as  ú l t i m a m e n t e  
p or  los e m p r e s a r i o s ,  y las e s t ip u la d as  en  í í de M a r 
zo de 1841. E n  la m i s m a  o r d e n  se mani f i e s t a  q u e  el 
G o b i e r n o  está d i spu es t o  á c o n c e d e r  la e m p r e s a  del 
r e f e r i d o  ca n a l ,  á la s o c i e da d  a n ó n i m a  f o r m a d a  p o r  
los Sres .  Ca lvo  y M a t e o  y o t r o s ,  a p en as  se hal le  
aquel la  c o n s t i t u i d a  y j us t i f iq u e  la s u sc r i c io n  de ac 
c ion i s t a s  p o r  el i m p o r t e  de las t res  c u a r t a s  p a r t e s  del 
ca p i t a l .

Ba s ta  solo la senci l l a n a r r a c i ó n  del c o n t e n i d o  de 
estas ó rde ne s  p a r a  r e c o n o c e r  desde luego  la s in g u l a r  
p red i l e cc ió n  q u e  m e rec en  al G o b i e r n o  los p ro y ec t o s  
de u t i l i d a d  p úb i i e a  , la i n te l i ge nc ia  y ei ac ie r t o  con  
q u e  p ro ce d e  en estos nego c ios ,  y el c o n s t a n t e  celo q u e  
le a n i m a  p o r  el fo m e n t o  y p r o s p e r i d a d  del  paí s .

Gobierno político de la provincia de Soria .=Carretera  de 
Logroño a M adrid .= E stad o  demostrativo de las obras de la 
misma hechas hasta el día de la lecha en la parte que corres
ponde á esta provincia.

5 8 ,3 oo pies lineales de explanación, paseos y  cunetas.
39.000 idem de quebrada en caja la primera camada de gu i

jo para la lormacion del firme.
27.000 idem de quebrada para la segunda cama.

6' ,500 idem de piedra extendida en caja sin machacar. 
2q ,0 0 O iclem de arenado.

14  alcantarillas construidas desde Alm azau á Soria.
9 idem idem desde Soria á Zaranzano.

Distancia en pies lineales desde el confín con Guadalajara á 
Almazan cuatro leguas de á 20S) pies y  8 ,079 pies.

Desde Almazau á Soria seis leguas y  G7? ) j j  pies.
Desde Soria al puerto de Piqueras seis leguas y  5 ,5 4 4  pies. 
Explanación en el puerto 2 Ó pie3.
Soria 29 de Julio  de i84 ^ -= Jn.an  Crisóstomo Fetit.

Dirección general de Caminos, Canales y  Puertos.

E l  dia 1? de Octubre próximo empezarán los exámenes 
para la admisión de alumnos en la escuela especial de inge
nieros de Caminos , Canales y  Puertos.

Los que quieran concurrir á dichos exámenes entregarán 
sus solicitudes al director general del cuerpo antes de la ex
presada época, acompañando la fe de bautismo para acreditar 
que tienen 1 7  años cumplidos; una certificación del gefe po
lítico de la provincia á que pertenezcan, sobre su buena con
ducta moral y  polít ica, y  las certificaciones que acrediten ha
ber hecho todos 1ü3 estudios que abraza la enseñanza primaria 
y  secundaria.

Los aspirantes deberán tener adema3 la salud y  la robustez 
necesaria para el desempeño de cualesquiera funciones dei c i
tado cuerpo de ingenieros, careciendo por lo mismo de vicio 
ó defecto alguno físico visible. Todas estas circunstancias pre
vias son indispensables.

Comprenderán los exámenes las materias siguientes: 
A r i lm é t ic a .= A lg e b r a  con inclusión de la teoría y  resolu- 

1 cion de las ecuaciones superiores, y  la teoría de las cantidades 
exponenciales y  logarítmicas. =  Geometría. =  Trigonometría

rectilínea y  esférica con el uso de las tablas de logaritmo* y  
líneas trigonométricas para la resolución de los triángulos de 
una y  otra especie.— A plicación  del álgebra á la geometría, 
inclusa la teoría de las curvas y  superficies de segundo grado 
y  las curvas de doble curvatura.

Todas estas materias deberán saberlas los concurrentes con 
la extensión , cuando menos, que tienen en la obra grande Va** 
lie j o , ó en el curso traducido de L a c r o ix ,  sin que se entienda 
por esto que sea preciso haberlas estudiado por dichos trata
dos , los cuales solo se citan aqui como término de compa
ración.

Serán también examinados de la parte elemental de la to
pografía, debiendo saber para el efecto la descripción y uso 
de los piquetes, jalones, cuerdas, cadenas y  reglas de made
ra para trazar sobre el terreno alineaciones rectas y  curvas y  
medir bases ; el de los niveles de albañil y  de aire sin pie ni 
anteojo para nivelar planos y  líneas de corta extensión ; el de 
las miras y  el nivel de agua para hacer una nivelación cual
quiera, simple ó compuesta; el de la brú ju la , plancheta y  
grafómetro para tomar ángulos, medir alturas y  distancias ac
cesibles é iuaccesibles y  levantar planos topográficos de corta 
extensión. : .

Por último, deberán traducir correctamente el francés, de 
lo cual serán también examinados y  tener principios de dibujo, 
bien sea lineal ó bien de figura. Para manifestar sus adelanta
mientos en esta.última parte,  presentará cada uno el -dia de, los 
examenes los trabajos que hubiese ejecutado en una ú otra es
pecie de dibujo,, en la inteligencia de que se les liará copiar 
dentro de la escuela uno de los dibujos que presenten. Los que 
hubiesen adquirido mayores conocimientos en las materias que, 
se exijcn en este programa ó hubiesen hecho otros estudios de 
cualquiera esp ecie , principalmente en ciencias naturales, lo 
acredita; án para que en igualdad de todas las demas circuns- . 
tancias se les tenga en consideración.

A unque está aprobado por S. A .  el Regente del Reino que 
los que pretendan ingresar de alumnos en esta escuela hayan : 
de presentar certific¿iciones que acrediten haber hecho todos 
los estudios que abraza la enseñanza primaria y  secundaria, 
no habiéndose anunciado este requisito con anticipación sufi
ciente para que los interesados se preparen á satisfacerle , se 
disimulará por este ano la falta de presentación de dichas cer
tificaciones, con tal que en las demas materias de que han de ser 
examinados demuéstrenla instrucción competente ; pero desde' 
el año próximo venidero ninguno será admitido á exámen que : 
110 presente las mencionadas certificaciones.

Asimismo ha resuelto S. A .  que para inteligencia de los 
que aspiren á entrar de alumnos en esta escuela se anuncie, 
desde luego que cuando se haya dado entrada en el cuerpo de 
ingenieros de Caminos , Canales y  Puertos á los alumnos que 
sean aprobados entre los admitidos y a  y  los que se admitan en 
el presente año , podrá suceder que no haya plazas para que 
ingresen en él todos los que sean aprobados, por lo cual debe- . 
rán tener entendido los alumnos que entren desde el año próxi
mo venidero de 18 4 3  inclusive que no tendrán derecho á ob
tener plazas de aspirantes en el referido cuerpo sino á propor
ción de las vacantes que ocurran, en cuyo caso entrarán á 
ocuparlas por el orden que mas adelante se determine.

Tenemos á la vista la primera entrega de una obra que se . 
titula L ibro de los d eb eres , y  es debida á la pluma de un jo
ven de pocos años. Raro es que en una edad , en la cual g e 
neralmente se pospone lo útil á lo agradable , se dedique el au
tor de quien hablamos á la investigación de los afectos y de bis 
pasiones humanas , y  lo que es mas, que sus estudios den un 
resultado positivo y  exacto. E l  Sr. D . Benito García  de los San
tos hace pues un servicio á su patria con la publicación de un 
libro que contiene lecciones de moralidad y  filosofía, y  que 
inculca y  desenvuelve principios sociales de inmensa importan- 
cía y  grande trascendencia para el porvenir de los pueblos. 
Juzgamos por tanto que el publico acogeixí esta obra con el 
aprecio que merece, ¿dentando asi á su autor para proseguir 
sus provechosos y  concienzudos trabajos literarios.

E n  el asunto de los billetes falsos del banco español de 
San Fernando ha recaído en Paris la sentencia siguiente: libre 
la viuda Bonchery ; B a rtay e le ,  cinco años de prisión y  diez 
de vigilancia; Hermosa , tres años de prisión y  diez de v ig i
lancia ; Pernonlió dos años de prisión, y  los tres condenados en 
33  francos de multa.

TESORERIA D E  CORTE.
Mes de Julio de 1 842.

Extracto de la cuenta correspondiente al expresado mes, á saber:
PapeL Giros.

Meta'lico y  efectos 
que lo representan. Total.

C A R G O ,

Existencia en fin del mes an terio r,. . . . 1 19.745,042. . 12 13.708,2 19. . 24 427,572. . I I 133.910,834.. l 3

IN G R E S O S .

P o r presupuestos,

D e arbitrios de amortización....................
D e  cajas de U ltram a r................................

104,o5i .  .33 
200,000

•• •• io 4 ,o5 i ,  .33 
200,000

Por eVentuaL
3o4 ,o5 i ;.33 5o4 ,o5 i. . 33

D e  negociación y  giro de cau d ales.. . .  
D e  derechos de balanza de las aduanas

. de la isla de C u b a .........................
D e  dividendos é intereses de inscrip

ciones de propiedad del T e s o ro .. . . .  
D e reintegros,

222,220 

• *!

• é '
88,000

2¿)0,0a5. . 20

« *
♦ •

600. .  6

207,516.. 2 
1 ,400

222.820.. 6 

. 260,0*5.. 20

207.516.. * 
89,400- ,

3 10,220 260,0*5. . 20 209,516 .. 8 7 7 9 * 7 6 1 . .  a»



Por anticipaciones, préstamos, nego
ciaciones y  garantías.

Del banco español de San Fernando.. .
De contratos con particulares................
De negociación, adquisición y  cange

de efectos.............................. ..
De negociación de billetes de los 1 60

millones....................... .......................... .
De garantías....................................., .  . ..
De depósitos.........................................

1.99.9,$80 
3,33i . . 22

4.800.000
1.020.000 

1 5.ooo,ooo

4*818,823.. 18

3 .4 4 3 .9 5 1 . . 33

3.000.000

20
3.724,800 

2 7 5,6 0 5 ..  14 

35.200,000

2.000.000
8.546.655. .  6

3 . 7 1 9 . 5 5 7 . . i 3

40.000,000
4.320,000

1 5.000.000

Por movimiento de efectos.
20.120,3 i 1 . . 22 1 1 . 2 6 2 , 7 7 5 . . 17 3 9 .20 0 ,125 . . 14 7 3 .5 8 0 ,2 1 2 . . 19

Giros del Tesoro sobre cajas de la Pe- 

Idem sobre cajas de Ultramar................
•• 9 .14 8 ,4 7 6 . . 3 i  

1.162,790 ]
i, 10.3 i 1 ,2 6 6 . . 02

Inscripciones de la centralización de la
deuda flotante.........................................

De billetes de la creación de los 1 fio
millones..................................................

De amortización de la deuda botante. . 
De traslación de caudales de otras teso-

10.066,040. . 1

53.23 9 ,9 5 9 . .  1 

145,990

io .3 i 1 ,2 fifi.. 32

60.000,000 

3 .0 4 4 ,570 ..  4 80,000

1 o.311 ,2 6 6 ..  32

10.060.343.. 1

60.000.000
33 .239.999..  1

3.270,560 . 4

Totalizacion de los ingresos.
43.45l , 332. .  2 73.355,837 . .  2 80,000 11 6 .8 8 7 ,1 6 9 . .  4

Por presupuestos.......................................
Por eventual................................................
Por anticipaciones, préstamos , nego

ciaciones y  garantías...........................

. 3o4,o5 i . .  33 
010,220

23. i 23,3 i r . . 22 
4o.45 i , 332. .  2

260,020.. 20

1 1 .2 6 2 .7 7 5 . . 17
73.355.837. .  2

2 0 9 ,5 1 6 . . 8

3 9 .2 0 0 ,12 5 . . 14 
80,000

3o4.o5 i .  . 33 
7 7 9 , 7 6 1 . . 28

73.586,2 1 2 . . 19 
1 1 6 .8 8 7 ,1 6 9 . . 4

S A L I D A S .
6 7.188 ,915 . • 23 84*878,638.. 5 3 9 .48 9,6 41..  aa 191.507,190. . 1 6

Por presupuestos.

A  Casa Real..............................................
A  cuerpos colegisladores.........................
A l  ministerio de Estado.........................

A l  de Guerra......................................... . .
Al de Marina ......................................... .
AA de Gobernación....................................
A l  de Hacienda.........................................
A  negociación y  giro de caudales.. . ,  
A  junta de reclamación de créditos 

procedentes de tratados......................

• * *
• •
♦ •

13.396,933.. 7  

4.800,000

3.471,333 

I.OI 1 ,254. . 32 

4.928,823.. 18 

1 8 7 ,7 5 9 ..  14 

1.367,495. . 20

a4°>ooo 
65,ooo 

I 23,000
24 0 .154 ..  i5  

8.353,907
200,404 
229,429. . 22
721 .7 58. . 3 

84,a33. .  5

10,924. .32

3 .7 i i ,333 
65 ,ooo 

1.134,2.54.. 32
2 4 0 .1 5 4 . .  1 5 

26.685,663. .  25
200.404
4 1 7 . 1 8 9 . .  2
7 2 1 .7 5 8 . .  3 

6.25i ,7 2 8 . .  25

10,924*. 32

Por eventual.
18 .19 6 ,9 3 3 ..  7 10.966,666.. 16 1 0 .2 7 4 ,8 1 1 . .  9 3 9 .4 3 8 ,4 10 ..  32

A intereses y  gastos de amortizado»
de la deuda flotante..............................

A  sección de culto y  clero.......................
A  construcción del nuevo palacio del

Congreso. . ..............................................
A  gastos no comprendidos en presu

puestos. ....................................................
A  caja nacional de Amortización.........

• » !
• **

» * ,

3.920,000

• * 
t l

• •
2.o5o,ooo

9 ,755. .  6
9,343

20,000

i 4 ,5o i  . .  5 
T 0.307,000

9 ,755. .  6 
9,343

20,000

i 4 ,5o i . .  5 
16.277,000

Por anticipaciones , préstam os, nego
ciaciones y  garantías.

3.92O3OOO 2,o5o,ooo 10.36 0,599 . . 11 16 .3 3 0 ,5 9 9 . . 11

Al banco español de San Fernando...
A  contratos con particulares..................
A  depósitos..................................................
A  negociación de billetes de los I fio

millones............................................. ..
A  negociación, adquisición y  cange de

10.824,864. . 12

1 5.000.000

2 .6 4 3 .9 5 1 . . 33

4 .8 1 8 ,8 2 2 . . 14 
1 5.000,000

5.000,000

2 7 5 ,6 0 5 . . 14

4.600,000

800,000

4.600,000
4 .8 18 .8 2 2 . . 14

25.824.8 64. . 12

20.000.000

3 . 7 1 9 . 5 5 7 . . i 3

Por movimiento de efectos.
2 8 .4 6 8 ,8 16 . . 11 2 5 .0 9 4 ,4 2 7 . . 28 5.3oo,ooo 58.863,a44 5

A  inscripciones de la centralización de
deuda flotante.........................................

A  giros del Tesoro sobre cajas de la
Península..................................................

A  pagarés del Tesoro publico................
A  libranzas á cuenta de diferentes ra

mos anuladas........... ..............................
A  traslaciones á otras tesorerías...........
A  amortización de la deuda flotante.. . .

8 .7 9 3 .8 5 3 . . 33 
• •

2.6 76 .0 6 9 . . 1 6
16,020 

10.065,340.. 1

1 55,637. • a 

2.542,653..  9

11.750,000 

1 .0 0 7 ,2 1 6 . . 22

i 55,637 . .  2

8 .7 9 3 .8 5 3 . . 53
I l.ybOjOOO

2 .6 76 .0 6 9 . . 16
3 .5 6 6 .1 8 9 . . 3 i 

10 x 6 5 ,3 4 0 . .  1

Totalización de las salidas.
2 i . 55 i , 586. .  16 2.698,290.. 11 1 2 .7 5 7 ,2 1 6 . . 22 37.007,093.. i5

Por presupuestos.........................................
Por eventual....................................... ..
Por anticipaciones, préstamos, aegocia-

ciones y  garantías..................................
Por juego de efectos..................................

18 .19 6 .9 0 3 . . 7
3.920,000

2 8 .4 6 8 .8 16 . . 11
2 1.551 .586. .  16

10.966.666. . 16 
2.000,000

2 5 .0 9 4 .4 2 7 . . 28
z.GijSpzyo.. 1 1

1 0 .2 7 4 .8 1 1 . .  9
10 .36 0 .5 99 . . 1 i

5.3oo,ooo
1 2 .7 0 7 .2 1 6 . . 22

3 9.40 8 .410 ..  32 
16.350,699. • 11

58.863.244. .  5
3 7.007.093.. 1 5

Resumen general.
7 2 .13 7 ,3 3 6 40.809,384. . 2 1 38.69 2,0 27..  8 161.639,347* * 29

Existencias en fin del mes anterior.........
Ingresos en el presente.............................

119.745,042* . 1 2
6 7 .1 8 8 .9 15. * 23

13 .7 0 8 .2 19 ..  24
84.878.608.. 5

4 2 7 ,5 7 2 . .  11 
39.489,641. * 22

133.910.834.. i 3
1 9 1 .5 5 7 .1 9 5 . .  16

Cargo.......................
Salidas en el mismo.............. ....................

186.933,958.. 1 
72 .137,3 36

9 8 .6 1 6 ,85y . . 29 
40.809,384.. 21

09.91 7,2 í 3. .  33 
38.6^2,627..  8

326.468,029.. 29 
r 5 1 .0 39,347 ..  29

Existencias para el inmediato. . . . . . . . . 114.796)6*22.. 1 57.8 0 7,4 73..  8 1.224,586.,. 25 173.828,682

Madrid 1? de Agosto de 184 2.=Pedro N. Fernandez.

E l  precedente extracto de cuenta se halla conforme con los libros y  asientos de intervención de esta Contaduría general, de 
que certifico como contador general de distribución en comisión. Madrid 2 de Agosto de 18421. =?= Felipe de Tilve y  Moas.

Dirección general de Correos.

Julio de 1 8 4 2 .= N o la  de los empleados nombrados por el 
Gobierno y  la dirección general.'

Traslaciones por el Gobierno.

A  oficial cuarto de la administración de la Coruña Don 
Andrés García , que lo era segundo de la principal de Man
zanares.

A  ofic úil segundo de la administración de Manzanares Don 
Manuel Navarro , segundo de la de Guadalajara.

A oficial segundo de la de Guadalajara D . Miguel Villar, 
oficial auxiliar de la de Beuavenfe.

A  oficial auxiliar de la de Benavente D. José Daban y  
T u d ó ,  cuarto de la administración de la Coruña.

Nombramientos por la dirección.

Porcuna. = E 1 administrador D. Domimro Lacoba , re-O 7
puesto.

Cifuentes.=El administrador D. Juan Manuel Budia , re
puesto.

Candás.=Administrador en propiedad el interino D. José 
Zarracina.

Carteros distribuidores d propuesta de ¡os ayuntamientos.

La Alameda.=José María Carrion Perez,
La Cañiza.^Ignacio García Caballero.
Beas de Segura.— Ramón Navarro.
Orellana la Vieja,rzJuan Gallardo y  Arenas.

Conductores distribuidores de la correspondencia ó propuesta 
de los ayuntamientos.

Cabañas.=:D. Facundo Martínez.

LEYES DE L A  CHINA SOBRE LOS NAUFRAGIOS. '

Hay países que han previsto admirablemente la situación 
desgraciada en que se encuentra la tripulación de un buque á 
consecuencia de un naufragio inevitable, y  entre estos ocupa un 
lugar eminente la nación china. Comunmente se dice que este 
pais est¿í á la cola de la civilización del mundo, y que per
manece tan atrasado como en los tiempos de su legislador Con- . 
fucio; pero la mente filantrópica de la legislación china res
pecto á naufragios prueba que los habitantes del celeste impe
rio no son tan escasos de luces ni tan estúpidos como han .su
puesto muchos escritores y viageros con alguna ligereza. Por
que si es verdad que la ilustración de los hijos de Fo-dii no - 
ha llegado al estado de refinamiento en que la vemos en lo* 
modernos pueblos de Europa, también lo es que hay en la 
China costumbres patriarcales que la honran, y  nadie como 
nosotros ha tenido motivos para apreciar esta verdad por la 
vecindad con ella de nuestras posesiones del Archipiélago fili
pino. Costumbres y  leyes tienen los chinos, como las de que 
tratamos , que quisiéramos verlas en las naciones que mas bla
sonan de humaninad.

Un manuscrito precioso que hoy posee la sociedad de lo* 
Naufragios muestra en efecto que se toman en la China un v i
vo ínteres por la suerte de los desgraciados náufragos. Este 
manuscrito contiene las leyes y  estatutos reglamentarios publi
cados por dos Emperadores chinos, Kicn-Lang y T a o u -K i-  
wang , y  marca los auxilios que deben prestarse en semejante* 
casos. Creemos que nuestros lectores agradecerán les presente
mos una traducción de los pasages mas importantes que encier
ra. Dice entre otras cosas lo siguiente:

wSi aconteciere el naufragio de un buque en nuestras cos
tas , los magistrados del litoral deben cuidar de los hombres y 
manifestarles suma compasión , distribuirles diucro de las ar
cas públicas, darles vestidos y  alimentos, reparar en cuanto 
sea posible las averías de sus embarcaciones., averiguar con 
cuidado cuáles y  cuántas eran las mercancías embarcadas , y 
presentar un estado claro y detallado conforme al cargamento 
primitivo. Es necesario también que un magistrado superior 
haga por sí misino, y sin encomendarlo á nadie, una informa
ción judicial, y  dé las órdenes correspondientes para que los 
individuos que compougan la tripulación naufragada sean tras
ladados á su provincia ó reino en caso necesario.

«■ Si un buque exlrangero naufragase, se dará diariamente 
á cada persona las suficientes provisiones de boca , y  ademas 
cinco condringues (ó sean unos 04 maravedís españoles.)

«■ Si entre los náufragos los hay que carecieren de vestido* 
y  zapatos, se dispondrá al punto su equipo, y  se dará á ca
da uno :

"-Un vestido de piel , pagándose por forros y  hechuras una 
onza de plata.

«■Un vestido corto (llamado ngao) , acolchado, por cuyos 
forros y  hechuras se pagará una onza de plata.

»Unos calzoncillos de algodón , pagándose por la tela y  
hechuras nueve taqueros (ó nueve décimas partes de una onza 
de plata).

«■ U11 par de medias del valor de siete condriques.
* Dos pares de zapatos del valor de I 5 condriques cada pnr.w
Acaso nos hayamos equivocado en algo respecto á la cor

respondencia de los valores entre la moneda china y  la espa
ñola ; pero esto no es de grande importancia para el caso. E l  
hecho es que el Gobierno chino acude con sus auxilios á lo* 
náufragos, y  que estos encuentran en las playas del celeste 
imperio un pueblo compasivo y  hospitalario, en donde no se 
profesa el cristianismo. (Espectl)

Por el alcalde de barrio de la Independencia se ha dado 
con fecha de ayer parte al del juzgado del Rio de Madrid , y  
por éste al gobierno político, que en la mañana de ayer fue 
llamado por el escribano de la Hacienda pública á fin de que 
le prestase el oportuno auxilio para apresar un contrabando que 
se había introducido en la misma noche por la alcantarilla de 
la plazuela de Isabel II  y  depositado en la calle de la Escali
nata , núni. 2 1 , cuarto bajo, puerta de calle ; y  que habién
dose personado en la misma casa que habita D. José Ramírez, 
y en la cual se hallaban el^expresado escribano y  un capitán de



la hacienda con su ronda, se practico 1111 reconocimiento de 
e l la ,  cuyo  resultado lúe lidiar cuatro tardos, dos que conte
nían Sf-us arrobas de'tabaco en hoja , y los otros dos 10 piezas 
de percal y Oí retazos de pañuelos, todo lo cu a l ,  asi como el 
D . J osé , fueron mandados á la aduana, acompañado de dicdio 
aleadle de barrio, que presenció el reconocimiento y  depósito. 
Según cncen los carabineros que habían estado vigilando, el 
contrabando lo sacaron cinco hombres , y  también -que el se
reno tiene hastaüíe culpabilidad. (Iberia.}

■■    ...

E l  día 2q por la noche llegó á Lisboa el señor Aguilar, 
representante de nuestra corte cerca de la de Portugal.

Parece que Mr. Gondois , el primer violín y  compositor 
qu* d ir íg e la  orquesta del baile en el teatro de la C r u z ,  se 
queda deb .divamente en Madrid. Lo primero en que piensa 
ocuparse es en la composición de una ópera cómica en caste
llano que le están escribiendo al intento dos jóvenes literatos. 
Mucho nos alegrarnos de ver introducida en nuestros teatros 
esta edase de m ú s i c a  ligera y  íeslivu empleada en obras que 
p otir ipan á la vez dei ínteres dramático y  d é lo s  encantos de 
la m.lodia. __ ____

E l famoso cirujano franges liaron Larr'ey lia fallecido el s 5 
de .Tubo en Lcou á la edad de y 6 años. V o lv ía  de A lrica , 
adonde bu lúa ido ¿i reconocer los hospitales militares en com
pañía de su hijo, c u c u y o s  brazos ha espirado casi al mismo 
tiempo que fallecía su esposa en Bievre en brazos de su hija.

El barón ■ L ar rey era socio de l a  academia de ciencias, é 
inspector del consejo de sanidad de fos ejércitos. Su muerte se
rá sentida per todo el mundo. Había prestado grandes servicios 
a su patria desde 17 8 7 ,  en que se embarcó para América co
mo cirujano mayor de la marina Real hasta su ultima expedi
ción á Africa , después de la Cual  decía él mismo que no le 
quedaría ya mas que morir.

Bastai ía ,para elogio'suyo el testimonio de Napoleón que 
decía en su testamento que tce r a e l  hombre ‘mas honrado que 
Labia conocido -jamas.*5

E l ayuntamiento consfifacional de la villa de Mora en la

firovincia de Toledo ha determinado dejar en el presente año 
íbre de derechos los géneros, caballerías y demás efectos qué 

se vendan en la feria que en virtud de Real autorización se ce 
lebra en ella en los dia's 1 4 , 1 5 y  10 del mes de Setiembre. 
Lo-qu e  se hace saber por el presente anuncio para inteligen
c ia  de los Concurrentes.

P a ra  la Habana con escala en P u e r to -R ic o , Solo para de■*-
j a r  pasajeros.

L a  hermosa fragata paquete española, primera de Cádiz, 
alia-s la Rosa , forrada nuevamente en cobre, su capitán el t e - ,  
nienfe de navio de la armada nacional D . José V i l l a l v a ,  dará 
la vela el I 5 de Setiembre próximo sin falta con la carga y  
pasajeros que hasta entonces reúna, los que recibirán él esme
rado trato que fúme acreditado.

Sé despacha en Cádiz por D. Elucido G a r c í a , calle de Co
medias, núm. 20. 4

Un profesor de francés, natural de P a r is , enseña á leer, 
escribir y  hablar con pureza dicho idioma por un método teó* 
rico-práctico que facilita el esludao y  la adquisición de una 
buena pronunciación. D a  lecciones en su vasa y  en la de los 
discípulos. Darán razón 'en la librería de Doña A. Eoupart y  
compañía* calle del A renal,  frente a la plazuela de Célen- 
que. I

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tiza c ió n  del dia  5 de Agosto á la s  dos de la  tarde.

E F E C t O S  PUBLICOS.

Inscripciones en el gran lib io  4 5 por 1 0 0 ,  00.
, Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  32£ con i l  cupo

nes al contado^ 7)7)4-,  3 i £ , f  , f  , £ , 33 , 3s£-, 3a£ á v. f.
vol. y  firme: 321 á 40 d. f. id. 4 prima 1 con t i  cupones* 

ídem del 5 por 100 procedentes de la  conversión d é l a  
deuda exterior , 00.

inscripciones en el gran libro á 4  p or l o ó ,  ob*
Títulos al portador clel 4  p ° r I O O  , 00.
Idem id. del 3 por I O O ,  2 i £ ,  £ y  2 l £  al contado': 2 t £ ,  
2 l£  á 60 d. í. vol. : 2 i f , 22 , 2 l | , 2 i £  á v. f. vol. á 

prima £.
. Cupones no llamados á capitalizar, 2 o |  a 60 d. f. vol. y  

firme.
Vales Reales no consolidados , ot>.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin ínteres, 00.
Acciones dél banco español de San F ern a n d o , 00.

CAMBIOS*

Lóndres, á 90 dias* din. G ranada, i £  A I j  cL 
P a r ís ,  1 6- 5. ' M á la g a ,  i£  id.

Santander, par.
A l ic a n t e ,  £ d. Santiago, 1 d.
Barcelona a ps. f s . , £ din, id. Sevilla , £ á |  id*
B i l b a o ,  £ pap. b. V a le n c ia ,  £ din. id.
C á d i z , i  din. d. Z a r a g o z a , i id. id.
C o ruñ a, I id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

 Se c i t a , llama y  emplaza por término de 3o dias, que por 
primero , segundo y  tercero se señala á los qtie se crean con

derecho á los bienes intestados de D. 'Pascual Salvador , talle
cido en Florencia, para que dentro de éi le deduzcan en for
ma por el juzgado del Sr. D . Manuel María de Basualdo y  es
cribanía de numero de D. Santiago de la Granja ; bajo aperci
bimiento que pasado sin hacerlo se accederá Ti una solicitud 
deducida por D. Felipe Salvador y sus cuatro hermanos , re
lativa á que se les declare-herederos dé aquel como sobrinos 
carnales.

_• i.- - En la mañana del 19 del úhimo Junio desapareció de 
esta villa un muchacho de once años llamado Qmñto Casaus, 
cuyas señas personales se notan abajo: 4 fin pues de averiguar 
si fuese posible el paradero de aquel y  volverlo al seno de sus 
afligidos .padres-, ruego alar, autoridades para que én el caso 
de presentarse en ‘algimo de les pueblos el mencionado Quinto 
Casaus , sea detenido con la persona ó personas que lo lleven 
en su compañía , y remitido con toda, seguridad por tránsitos 
de justicia á disposición del juzgado de primera instancia de 
esta villa. Egea de los Caballeros 1? de Agosto de 18 4 2.—  
E l  alcalde constitucional, Saturnino Arrizaba higa.

Señas.^=D. Quinto Casaus, hijo de D. Francisco y  Doña 
Josefa Vicustil lo ,  y a  dilmña , vecino de la villa  dé Egea de 
los Caballeros, de once anos de edad, estatura cuatro pies y  
una pulgada, color moreno , pelo castaño, ojos negros gran
des-, cara ancha; sabe leer y  escribir; viste de verano, con 
levita y  pantalón de algodón, tela rayada , color oscuro; ca
misa de lienzo blanco francés , y  borcegincs cordonados por 
delante; 110 lleva gorra , chaleco ni medias.

D . Rafael Serrano Blazquez , abogado de los tribunales na
cionales y  juez de primera instancia de esta ciudad de B uja-  
lance y  pueblos de su partido &o.

Por el presente c i to , llamo y  emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía que en la igle
sia parroquial de la villa del Carpió de este partido fundó Don 
Diego López O brero, cual comisario que fue de Juana M ar
tínez , muger de Francisco Jurado del Pozo, para que en el 
término de 3o dias , contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta provin
c ia ,  comparezcan en este juzgado y  escribanía del infrascrito 
por medio de procurador cou poder bastante a deducirlo eñ 
forma ; en la inteligencia de que pasado sin haberlo verificado 
les parará el perjuicio que haya lu g a r ,  pues en vista de esm
erilo presentado por parte de D . A lo n s o , Doña María R afae
l a , Doña María Josefa y  Doña Francisca María López Obrero 
del C e rr o , vecinos de la ciudad de Montoro , solicitando la 
propiedad de dichos bienes , asi lo tengo mandado por mi auto 
de ayer.

Bujalance '27 de Julio de í 8 4 2 . = R a f a e l  Serrano B la z -  
quez;^=Poí mandado de dicho s eñ ó r, Pedro de Herrera.

B IB L IO G R A F IA .

E l  libro ele los deberes ó estudio de los afectos y  virtudes 
del hom bre, por D . Benito García de los Santos.

Se ha publicado la primera entrega de las cinco que han 
de componer esta obra , y  en las 80 páginas de que consta se 
incluyen las materias siguientes:

Prólogo. == Discurso preliminar. =rSer Supremo. .
Continua abierta la suscricion a 3 rs. cada entrega en M a 

drid en el Gabinete literario y  librería de M iy a r ,  calle dei 
Principe , y  en las librerías de Denué , calle de la Monte
ra , V i l la  , plazuela de Santo Dom ingo, y  N ú ñ e z ,  calle de 
Atocha. E n  las provincias en las principales librerías á 4  rea
les franca de porte.

Los prospectos se distribuyen en los puntos de susfericion.

ü-— L a España militar.é=Se ha repartido la entrega 12 ,  que 
contiene las materias siguientes:

D e l  pase de oficiales á U ltram ar, remitido.*== Defensa dé 
Solsona.^Un cuento.==De las cruces. = M em orias  del general 
V an -H ale n .= M ilic ia s  provinciales, con lámina que representa 
un granadero de dicha arm a.=Crónica de la quincena.

L a  España militar suspende su publicación durante el pre
sente mes de A go sto ;  pero volverá á darse 4 luz el 1? de Se
tiembre y  continuará publicándose con mejoras de considera
ción y  sin aumento de precio.

A si  lo prometen sus redactores en el prospecto qué con este 
número publican.

 Manual completo de enseñanza simultánea, mutila y  m ix l i ,
por I). Laureano F iguero la , alumno que fue por la provincia 
de Barcelona en la escuela normal central del reino-, inspector 
de escuela de la misma provincia.— Segunda edición.— Corre
gida y  aumentada. ==Obra aprobada por la Excma* dirección 
general de Estudios para la instrucción primaria elemental y  
superior.

Este manual es indispensable para los ayuntamientos-, co
misiones de instrucción primaria y  profesores que quieran or
ganizar las escuelas conforme á la letra y  espíritu de la ley de 
instrucción primaria vigente.

 ̂ L a  primera edición de esta obrá ha quedado agotada a los 
diez meses de su publicación. Esta segunda se presenta reco
mendada con el respetablé voto de la Excma. dirección general 
de Estudios y  aumentada con adiciones de una utilidad y  apli
cación inmediatas , tales como un resúmen lógico dé las ideas 
mas generales sobre educación, una biblioteca de escuelas don
de están catalogadas todas las obras aprobadas para la instruc
ción primaria •, un presupuesto modelo para conocer aproxi
madamente el total coste de la organización de una escuela , y  
recursos con que debe cubrirse •, y  tina infinidad de notas y  ob
servaciones intercaladas en el texto que la hacen mucho mas 
Interesante y  necesaria*

Acoifapaña á este inánual una láminá glabada en Cobre q u é  

pi'esenta todos los detalles para la construcción del menaje de 
una escuéla. A u n qu e  se han añadido mas de cinco pliegos de 
lectura, el volumen y  precio no se han alterado , adoptando u ú  

carácter de letra m uy claro y  compacto que á la belleza tipo
gráfica reúne la ventaja de nó cansar la vista.

Véñdese exclusivamente en el depósito de obras eleiftéritá- 
les de educación de Matéis Muñoz , callé de Carretas * mime-1 
ro Í4> á t a  rs. vn. en rústica**

Obras que se hallan de Venta en la librería Europea  , calle  
de la M ontera  , núm. 1 2.

O tio Farruco. Diálogo entre dos labradores gallegos a Rígi
dos y  un abogado instruido, despreocupado y compasivo. Con 
tiene las principales disposiciones eclesiásticas y  c iv ile s ,  rela
tivas á los que sé llaman'comunmente derechos de estola y  pie 
de altar. Sil uut'ór D. Pedro Boado Sánchez , gefe político de 

"Orense en la anterior épócá cmslit ucional: segunda edición. 
Reimpreso en Orense , 18 4 *.  Un cuaderno en , 3 rs.

Pericia geográfica de Miguel de Cervantes, demostrada con 
la historia de D . Quijote de la M ancha, por D. Fermín Ca
ballero. Madrid, 1840. U n  tomo en 8.° marquida con una ¡á-~ 
'mina alegórica, 8 rs.

Piretologia fisiológica , ó tratado de las calenturas conside
radas según el espíritu de la nueva doctrina médica; obra es^ 
c-ritaen francés por F. G. Boissean, traducida de la tercera'edi
ción pór D . R» S> y  D. M. P. A l c o y ,  1840* Tres tomos eñ 8? 
inarqutlla , 38 rs.

Poesías de D. Antonio Francisco de C astro , Cura párroco 
de San Martin de Fruime , en el arzobispado de Santiago : edi
ción inédita. Órense, 1 8 4 1 .  Un tomo en 8?, 10 rs.

Poesías de D. Juaii Melendez Valdés , edición coiñpleta 
con el prólogo y  la vida del autor. Barcelona, 1808. Ü u  to
mo en 4-5 3o rs.

Poéiica trágica, por Pablo Alonso de la A ve c il la .  M adrid, 
1 804. Ún tomo en 8?, 4  rs*

Proyeeío de un reglamento , ó bases generales en que debe 
fundarse la reforma de la medicina, precedido de una br ev e  
reseña del mal estado en que se hallan los médicos en España, 
y  de las causas que le han producido , pór D. Leandro Gon^ 
z ilez  y  Esteban, doctor en c m ijú -m éd ie a  y  licenciado en m e
dicina. Coruña, l 8 4 r .  Ufi folleto en 4? , 4  rs.

R e  flexiones sobre los delitos públicos v privados-, por Mr. 
de la C ro ix,  traducidas por D . M iguel Blasco. Valencia, i 834* 
Un tomo en 8? , 12 rs.

Representación sobré abolición de la prueba llamada l im 
pieza de sangre, por D. Francisco López de Ólávarrietu. M a 
d r id ,  1834. U n  folleto en 4 ? ,  real y  medio.

Restauración del poder judicial en España y reforma eco
nómica de tribunales y  administración , por el licenciado en 
derecho civil  D. Lucas P ardo , benemérito de la patria &c. & c. 
M á lag a ,  I 84 1 .  Un tomo en 4 ° ,  20 rs.

Revolución de l 83o y  situación presenté de la Francia 
(noviembre de l 833) ,  explicadas é ilustradas pór las revolu* 
cienes de 1 7 8 9 ,  1 7 9 2 ,  179 9  y  1 8 0 4 ,  y  pocr la restauración, 
por C a b e t , traducida de la tercera edición por D. T .  A .  B a r
celona, 1839. t ° m0 el1 4* prolongado, 20 rs.

R o b - R o y  , novela escrita en inglés por sir Walféi* Scott, 
y  puesta en castellano por D . E. de C. B. B arce lo n a, i 887. 
U11 tomo en 4« prolongado, 20 rs.

Septenario doloroso de María Santísima con un serrñon 4 a l  
f fin , de gracias por el hallazgo de la imágeñ de Nuestra Seño

ra de la A sunción , por el A. R . P. F r .  Antonio Andires, lec
tor de sagrada teología & c. V a le n c ia ,  17 8 5 .  Ü n  tomo en 4 ? ,  
8 reales.

Sermones panegíricos por el M. R .  P. F r.  Añtónio Andrés, 
lector de sagrada teología. V alen cia  , 1788 , dos tornos éñ 4?, 
20 rs.

Sonetos de D. Juan de Á rgu ijo  , veinticuatro de Sevilla. 
Sevilla , 1 8 4 1 .  U ñ  folleto en 4* ? 8 rs.

Struénsee ó la Reina y  el -privado-, historia danesa del 
ano 1 7 8 9 ,  escrita en francés por N . Fournier y  A ugusto A r -
nonld , y  traducida al casteliaño por A .  M .   Garlos I V  en
Marsella ó los amores dé una española, novela histórica del 
tiempo de N apoleón , escrita eñ francés por Mr. Reydussenil,  
puesta en castellano pór D . Ñieasio ToberO de las Casas. B ar
celona, l 838. U n  tofiio en 4* prolongado , 2ó rs.

Tareas de un solitario ó nueva coleccioñ de novelas. M a 
d rid , 1829. Un tomo en 8?, ¿ rs.

Tesoro del comercio, ó sea Biblioteca mercantil qué com* 
prende todos los conocimientos útiles y  necesarios á los comer
ciantes. Obra publicada bajo los auspicios de la Real junta de 
comercio de Cataluña, por D .  M . Ó. y  D . F . P. Barcelona, 
i 838-1 838. Siete tomos en 4* prolongado , 240 rs.

Tratado de la tribulación repartido en dos libros : en el 
primero se trata de las tribulaciones particulares , y  eíi el se
gundo dé las generales que Dios nos envía, y  dél remedio de
ellas. Valencia  , 1 8 é>i. Ú h torno en 8? , 7  rs.

TEA TR O S.
P R I N C I P E .  Á  las ocho y  media dé la noche.
i? Sinfonía 'nueva á toda orquesta.
2. Se pondrá en escena la comedia n u ev a,  en dos actos, 

arreglada al teatro español por un distinguido literato, titulada

P E R D E R  Y  C O B R A R  É L  C E T R O .

3? Intermedio de baile nacional.
4* L a  muy aplaudida comedia en un acto, traducida del 

francés por D . Manuel Bretón de los Herreros titulada

L A  M A N S I Ó N  D E L  C R I M E N ,

eti la que desempeñará el principal papel el primél51 actor Don 
Antonio de Guzmán.

5. Termiuara el espectáculo con baile nacional.
E n  todos los intermedios tocará la orquesta Valses de Straus.

C R U Z .  Á  las ocho .y media de la nóche.

É N  P A t  Y  J U G A N D O ,
pieza en an ácto.

L Á  L A M E  A R A  M A R A V I L L O S A *

baile en tres actos-.


